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E L  P R O C U R A D O K  G E N E R A L  
DEL RET r  D E L A  IV^C/OK

Miércoles 9 de Noviembre de 1814.

La Dedicación de la iglesia del Salvador y  S. Teodoro Mr. =  Q u a -  
r e n ta  t í o r a s  t u  i a  farrc«_juia d e  S t a .  M a r í í i .  ^

V I V A  F E R N A N D O .

Continúan las Anécdotas curiosas.

9* En la carta de D ‘Alarober á Voltaire de 4 de 
Mayo de 1762 se lisonjea este con la esperanza de ver 
m uy pronto llamados á los protestantes, casados los 
Sacerdotes, abolida la coniesion, en fin toda la iglesia 
de Francia calvinizada ,  en insurrecion declarada contra 
la iglesia madre.

Aneiocta 9» Ya en esta carta se gloría el filosofismo 
con sus triunfos sobre la tolerancia política. En tiempo 
de Luis el Grande habia propuesto, d  Epicúreo duque 
de Vendóme , condecorar á Jos militares protestantes 
con algún distintivo. Su sucesor Luis XV, mas fácil y  
condescendiente,estableció para el efecto la cruz de mé­
rito. Choiseul, deslumbrado con este triunfo,  preten­
dió para ios calvinistas la libertad de su culto , y  todos 
los derechos de ciudadanos. Pero negada su súplica á 
esfuerzos del Delfin , convinieron entre sí d  abrogarse 
lo  que el Rey les negaba, protegidos por sus ministros. 
Así fué, que de hecho se cumplia lo que el autor de 
esta carta preveía que la iglesia de Francia calvinizada 
estaría en insurrección contra la iglesia madre, porque 
es consiguiente á la aparición del calvinisnm la guerra 
c iv il, y  la destrucción dei estado como se explicaba el 
mismo Voltaire en su siglo de Luis XiV. -
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La hermandad de la filosofía parisiense con la here- gía se demuestra con esta carta, pues como ésta, aque­
lla suspira por abolir la confesión , y el celibato clerical. ¡Quáotas invectivas no han formado contra estos dos puntos! De acuerdo todas las sectas en esto fqué fal­
sas especies no han fraguado sobre la adniiaistracion de este sacramento saludable para retraer á los fieles 
de su frecuencia! Hasta los Judíos no lo encuentran 
útil sino en* quacuo por él restituye un ladrón sin ries­go de ser conocido.

El triunfo de la indiferencia en punto de religión, 
resultado de la admisión de los protestantes, hace pre­
ciso hablar aquí de la franc-masonería que os receptá­
culo de todos los cultos, y  la fábrica de todos los errores 
en que cada Masón contribuye con el contingente de 
su maldad al logro de sus planes desorgani¿adores, al 
mismo tiempo que Voltaire estudiaba en 1729 en Lón- 
dres la maneiade confederarse con los deístas soclnianos, 
el caballero de Folard fué vencido de la voz de sus re­
mordimientos, y  renunciando á la franc-masonería, de­
nunció al gobierno, que ella fomentaba una revolución, 
que debía acabar de un solo golpe 4 todas las autorida­
des legítinias. Ya Clemente XII y  Benedicto XIV ha­
bían fulminado anatemas contra esta junta misteriosa 
fundándose eu que un cristiano no puede sin hacerse 
delínqueme jugar con objetos sagrados, y  convertir la 
religión del juramento, en fomento de 'la ociosidad 
y  frivolidad. Sin embargo Choyseul protegía esta cor­
poración, y  á él es deudora del auge que logró, como 
al Principe de Conti y  al Abad Príncipe de Clermont, 
euyos nombres consagraron, por decirlo a s í, y  calificaroa 
esta secta. La franqueza, la ociosidad ,  y  sobre todo la 
indiferencia religiosa, que inspiraba el filosofismo,mul­
tiplicó los devotos y  las logias tílosofistas. Una en sus 
miras la franc-masonería con todas las sectas, no se dis- 
tingüe de ellas sino en el misterio, y  en el camino mas 
TOrto que por este medio ha logrado, para lograrJel 
fin y  mantenerse en el seno mismo de la Iglesia y  al
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u • 11 r<5--ido cuya ruina ha jurado. La alegoría del

abi.go d irru id o  por los Asirios, y  restable-
templo Salón on d^tru Convencionales de su coris-
Cido simboliza la igualdad primitiva del

w  t S  o sT la s  dos. autoridades, el sacerdo- 
V  impel r  que sobre las ruinas de aquella han 

cto-y a  imperio , q  ̂ conquistador suscitado por

son que ha si haberse distinguido por su
g.ib-1 a esto SI cioiKS de dolor y de espanto,
iutrepid.z e P tiempo una lucha contra
en f °  f  el vlieno que se le ofrecía, erael hambre, u  se * V eniounar^á figuras humanas 
preciso V '  ^ g , P i ° 5  coraba la caL aa , corría la hechas al tomando la cabeza por loa
S u o ^  In ^ostriba^  i^ o s  espectadores, los que le da-

con^^na 'c a b tza ^ riÍm a n o ^ h o rre a n d o  es-
t , manera estaba pintada U logia de S bcbastian Ue 
V iz c a v r  V o dud.a, porque S. Juaa Bautista niurtó 
ló o  h  cabV a cortadl edebran los f« " c - n “ r '

A acyAtriJAX CtüZ f̂ Íí̂  ̂  títétHtUÜuÔ

Francia, y
bernas crecía punto consulte U-s m^.
niiieni instruiisc á lonilci en. este j
m i r í i  “ obcl al jacobioísuto dc4  Abate Barruel, donde
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á fin de eludir S s ^ í í s  L5 r  
cerse invisible á ios mismos y  ha­
rá endormecerlo en la seguridíd °  pa-
9US propios conseios á inĉ r, - . ’  *^rprehender por

d'gnos émulos de S a t L r v  v t í  • f  
infernal obra de perv d   ̂ la
qnía universal. Se verá como t  i f  ^  ̂ ^"^r-

las mismas inteligencias que ^« Munich
habla sorprehendido en Paris  ̂v  Criilon les
«Hnos : "  todos los esfuerzo, de los 0 ^ ^ ’ '  

para impedir nuestros progresos 
no la naturaleza consumará^su obra 1 
ñero humano aouella rlio-nm  ̂  ̂ ^  dara aJ ?é-
S í, lejos de temer al gobierno n o ' Príncip'io,
mos á los que tienen las
p n a r  los empleados Guando  ̂ á
ha llegado poro ¿ p o c o 'á V n a Í  noi iluminado
fo^sejor d^Jprhicipel ha L c h o  L d  l°s
esto vale mas que si hubiese? h^«rj
P-ro los p r í jp e )  serán v é í 'd “ 
pados , y  quando ellos lo sean en los altos
los Misterios todo aquello que’  ní,d de

(Se coniinuará.)  ̂  ̂ dría serles muy sospe-

n o t ic ia s  e x t r a n g e r a s .

f'icna 8  de Octubre El

= '  s s  >2 f l 7 ’" '« - ™ ¿ :
L-^ le aseguró á la la I-'^ncia

-  n :  - ' - s  s t  i L T / r  ¿ r
3 . . ™ . „ = , . d , s  » . S ;  - la e s .  de L r b 7 «
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Sü ^m aiia  el tiiuJo de Rey. ^  Toscaua, quien en este ca-
dores, los reyes*^*^y\s^ “ agnífica : los empera-
""  ella con íeda^su pompl f¿® han presentado
con .odos .US diamantes i T ? ^  adornadasdes, agregados a los diferentes m potencias, losgran-de A uarta y las > Ias señoras de la^coí-reui.ion .ñas htrmuía y briUaote ®*'‘'®‘'geras, presentaban la
r u r ^ t -  t t  día.
y de la próxima publicación de ,
puede dear cu , verdad sin emb r t l  P"" general/se’
abietio eí congruo. Ha habido "O-se ha
lo^umuMros Qc Jas quatto p Z u n c h T T ^ T  entre
f-haumont; y pare« m u v K a L l ^  ^  tratado de
los demas estados de Furopa^no se ministros de todos
no esiende acuerdo sobre varios Duntri "̂'^ "̂ ’ que aqueJLslicias de ios obstáculos n„« .  ?  Puntos importantes. Ya hav no 
y la Sicilia protestan contra ia^pSae'* i E s p a ñ aJoaquín i y , j  Austria quS e a l u T T *  l'^^axador del rey
fl congreso un representante , ou! / ?  ^axonia tuviese ení  este monarca , antes de despotarte Í  ” '"°® cscucháraLa emperatriz de Rusia , de sus estadoa
d e 7 ' r   ̂ de^Sueda rcyna de

-.U ÍO ..S , .1 ¿ T . t ■
congreso quien „o le tenca f  .í-edenca, no hay en el

e Suctia CEtrnardute) no ha ¡ido prhicipe real
su enligues soberanos f K v  ^ T '~  *̂ ‘■ '̂ '“ '•■ "'0 para
su prcseuua en Vicna ri. r,.,. ' ?u°'era adamas exdtadn

podido perjudicar á sus i r í t e S Í V " *  l^ubie-

*>0 n ^ r '^  7  ^^P^«e‘‘S ionde 'ja  P o i / /^  ^ ^“^Per^dor Alexan-

y . " » -  - -  x 'i  ca„b,o L  r r . s :  i ' i f i i x :
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la Turaüfa No fasri itnpofible que el ducado actu»l

“ t ¿ . o =
Z o L  él al respetable rey de S a .^ U  , en c « ^  -  ^
po avasallada > o aliada J  p « qe hallaría einan-
S ln era  4 enlazar sus ^ ^  La g c i  osidad uo-oipada para siempre de | u .  no tiene es-loria del eapefador Aiexnu ® Polonia propia-
te monarca el gran duque sn hertnan..
metue l a l i  pcf° j . - . i ia  la aoUtica mas aiusiada »

provincia polaca úrcorporada » la Rusia.
las cansas sentenciadas f^r la emisión mmhra- 

da por S. M .
Por Real órden áe 14.de Seiicmbre úliiino se M o f  ear

^ d fc Í iu u - ’ D Toacüi i Mosquera del de Indias y D Amo- 
sejo df Hádeuda i los ^ue reunidos en la posa-

d " d e V  K .  en
Í K í o r s :  M ^rsTW bUcan de -  R '« l ^ e n  . y lo luismo se

ri£S;Sl||Í;íŝ ^^
ciño de esia ^ j “ g jij,„bre ciA as costas, apercibido que co
I n u T l T c l ™ d a í  s« c » J u c u  ,i„ d .r  l .g a , J a s  joapejhaj
f  = “ o V "
‘ “ “ Í Í Í g t i d a  contra D. S.turio C.n.abrat.a, nato.al d=j|jv®‘
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do casado : D. Jacinto Puydulles, natural de la ciudad de Barcelo­
na , de estado casado , avecindado en esta Corte j oficio Latonero, 
y  Regidor del ilustre Ayumatnicuto de ella: D. Eugenio de Tagia, 
natural de la ciudad de Avila, de estado casado , Redactor pcitrfe- 
ro de la Gaaeta' del Gobierno; y !>■  Francisco Indaburu, natural y 
vecino de esta propia villa , de estado soltero , caballero de la Real 
y distinguida órnen Española de Cárlog m  , Oficial que ha sido de 
la Secretaría del extinguidu CoiTScjo de Estado , y ántcs de la Se­
cretaría de la Cámara y Real Patronato de Castilla; y D. Pedro 
Carrica , natural de Zaragoza, fué sentenciada en 27 de Setiembre; 
condenando á diez años de destierro de esta Corte j  Sitios Reales 
veinte leguas en contorno á Cantabrana ;  los dos precisos, y los 
ocho que pudiera rediuiir pagando la multa de tres mil ducados 
con la aplicación ordinaria: á Puydulles se le impuso la multa de 
quatrocientos ducados; y condenó á ambos en las costas. Á Indaburu 
se le privó del empleo que exercia; y al D. Pedro Carrica, que es 
natural de Roncal, en el pueblo de Uztarroz en Navarra, vecino 
y del comercio de Zaragoza, de estado casado, se le impuso la 
multa de quatrocientos ducados ; y á los dos condenó en las costas 
por sí causadas, apercibidos todos quatro que de reincidir en lo suce­
sivo en los excesos porque han sido procesados, serian castigados con 
todo el rigor de las leyes. En quanto alD . Agustín-Goycoechea se 
recibió la causa á confesión y pruebasiguiéndose la de D. Eugenio 
Tapia según su estado.

La seguida contra D. Joaquín Garda Domenech , natural del 
reyno de Valencia, Gefe Político que fue de esta provincia: D. Mar­
tin Miguel de Goycoechea, vecino y del comercio de esta Corte, de 
estado casado : D. José 5efian , de estado casado, Contador prin­
cipal de ConsuiidacioQ T D. Mariano Valeio y Arteta , Oficial de 
la  Secretaría del Gobierno Político ;  y D. Alfonso' Pefez , Librero 
de esta Corte , fue sentenciada en del corriente , condenando aX 
I>. Joaquín García Douiencch en seis áSos al castillo de las Galeras 
de Cartagena , privándole de que pueda obtener algún empleo pú­
blico: á D. Martin Miguel de Goycoechea se le icultóen mil duroi, y 
en seis anos de destierro ; á D.-JoséSeñan se privó.de su empleo, y 
condenó en dos años de deStieno: á D. Mariano Valero y Arteta
Ínivado Je empleo, y dos años de destierro,-y á D. Alfonso Perezse 
e multó en doscientos ducados, apercibido qur en lo sucesivo si rein­

cidiese en los excesos porque ha sido procesado, será ti atado con ma­
yor rigor, encargando al Sr. Alcalde de su quartel zele sobre su 
conducta. Se condenó á los cinco en las costas, previniendo avisen 
los desterrados los pueblos donde fixeu su residencia , para que sus 
Justicias velen sobre su conducta.

La formada contra los .vocales de la Junta provincial de Censú­
es Antouio de Siles,  natural y vecioc'de esta Corte , de estado
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caado,  Abofalo del Colegio de ella, Catedrático, de Biseiplina 
Edesiásiica de los Reales Eítudíos de S. Isidro: D. Eugenio Ar­
ricia , natural de la villa de Cuellar , obispado de Segovia, de es­
tado soltero, vecino y  profesor de Medicina de esta Corte: D. Ra- 
mon Cabrera , Presbítero, natural de iaciudad, de Segovia , ave­
cindado en esta Corte, Prior de la villa de Árroniz ,  reyno de Ne­
varía, y D. Bonifacio Cabañas, natural del lugar de Solórzano, obis­
pado de Santander ,• Abogado de los Reales Consejos, Oficial que 
fue de la Secretaría dd Despacho Je Gracia y Justicia, fué sen­
tenciada en s8 de Setiembre, privando á Siles de'la Cátedra de 
Disciplina EcUsiástica , y de obtener qualquicr otro cargo de ense­
ñanza pública j desterrado de esta Corte por seis años , que pudie­
ra redimir pagando seiscientos ducados, y que se le borrase de la 
Academia de la Historia: se multó á Cabrera en quairo mil duros, 
que cesase de set individuo de la Academia Española , y que mar­
chase á rcsi.lir á su Iglesia. Á  Arriets y Cabañas se desterro igual- 
meme en seis años, que pudieran redimir cada uno, pagando seis­
cientos ducados de multa , condenándoles ademas en las costas, 
y  al resarcimiento de quantos daños y perjuicios hubiesen ocasiona­
do al P. Fr. Agustín de Castro en la causa que se formó per la 
denuncia del número ocho de su periódico titulado U Atalaya, 
mancomuna Jámente en unión conD. Bernabé Garda.

La seguida contra el editor del periódico titulado el Amigo de 
las Leyes D. Francisco Xavier Barra, natural y vecino de esta Cor­
te , de estado casado, Comisario de caminos y canales , y consorte 
de D. José Lucio Pérez , Profesor de Medicina, residente en esta 
Corte , fué sentenciada en 30 de Setiembre , condenando á Barra 
eu i>./das las costas de su causa, menos las ocasionadas por Lucio 
Perez, á quien se condenó en ellas, multado ademasen cincuenta 
ducados, y apercibidos que en lo sucesivo no den lugar con sus es­
critos á sospechar de su conducta , y  dudar de su amor á nuestro 
Soberano , antiguas y  sabias instituciones; pues en tal caso serán 
castigados conformeá las leyes. (Ss continuará)

CON LAS LICENCIAS NECESARIAS-

POR DON FRANCISCO MARTINEZ d XVILA,

IM T S E S O n  D B  C Í M a B A  D E  S. M.

SchaUarS en ¡as librerías de Perez, Barco y M atute, calle de las 
Cartelas i de V illa , ^azuela de Santo Doiwng»; de Barco, Car­
rera de San Gerónimo; de Novillo , caite de ¡a Concepción Ge. 
rónima, frente ios accesorioi de la Cártel dt Corte y de Minutria 
odie di Toledo, *
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